
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA  SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 83

Art. 1).- SUGIÉRESE efectuar los estudios estadísticos necesarios para determinar la
conveniencia de la instalación de semáforos en la intersección de Avda. Los Colonizadores
y 1º de Mayo.-

Art.2).- De resultar factible, arbítrense los medios a los efectos de materializar la
instalación de semáforos en dicha intersección, si así resultare aconsejable del análisis
estadístico.-

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 24 de 1988.-
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